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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00087/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día diez (10) de diciembre del año dos mil diez, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE LA PAZ (SUJETO OBLIGADO), una solicitud de 
información en los siguientes términos: 

 
- Relacion de programas, apoyos, que se ejecutan en el ayuntamiento. 
- Personal adscrito al area de Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, 
Tesorería, Contraloria, y Regulacion comercial, de la misma manera fichas 
curriculares de cada uno de los trabajadores adscritos estas 
areasadministrartivas, horario laboral, fecha de ingreso al ayuntamiento, y 
nóminas de estas areas de los meses de septiembre, octubre, y noviembre de 
2010. 
- solicito me den a conocer cuantas personas de estas areas son de los reyes 
la paz y cuantas son de otros municipios o del DF, (no que estén rentando en 
los reyes la paz, sino que sean nativos del municipio). 
- Solicito me den a conocer el total de establecimiento fijos, semifijos, y 
moviles que se encuentran en la cabecera municipal, de la misma manera 
solicito se me envie copia simple de cada una de las licencias de 
funcionamiento. ademas de especificarme giro comercial, nombre completo 
del propietario, ubicacion, cuanto paga por derechos de suelo y si va al 
corriente o no con los pagos. De igual manera solicito se me envie la copia de 
cada uno de los recibos de pago por derechos de los puestos. 
- Presupuesto autorizado de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2010, 
desglosado por partida presupuesta, area administrativa y monto total. (Sic). 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00108/LAPAZ/IP/A/2010 

 
  2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud. 
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  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día veinte (20) de enero del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado:Me negaron la informacion, y no me entregaron lo que requeri, en 

el tiempo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública 
del Estado de México y Municipios. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: Este Ayuntamiento siempre me ha 

negado la informacion y nunca ha tenido el criterio de dar una respuesta a los 
particulares, es por ello, que me inconformo ante la negativa y falta de respuesta. 
NO ME PROPORCIONARON LA INFORMACION (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número00087/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 

 

  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que a 
través de la misma, el RECURRENTE pretende conocer la siguiente información: 
 

a) Relación de programas y apoyos que el Ayuntamiento lleva a cabo en el 
municipio. 

b) Personal adscrito al área de Presidencia, Secretaria, Tesorería, Contraloría y 
Regulación Comercial, así mismo las fichas curriculares, horario laboral y fecha 
de ingreso al Ayuntamiento de cada trabajador adscrito a las mencionadas áreas 
administrativas. 

c) Nómina de los trabajadores adscritos al Ayuntamiento en las áreas de 
Presidencia, Secretaria, Tesorería, Contraloría y Regulación Comercial. 

d) Conocer el domicilio de los trabajadores del Ayuntamiento, que se indique 
cuantos son de los Reyes La Paz, cuantos de otros municipios y del Distrito 
Federal, así mismo, cuales son nativos del municipio y cuáles no. 

e) Conocer el total de establecimientos fijos, semifijos y móviles que se encuentran 
en la cabecera municipal, así como una copia de las licencias de funcionamiento. 
Además, solicita se le especifique giro comercial, nombre completo del 
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propietario, ubicación cuanto paga por derechos de suelo y si se encuentran al 
corriente en sus pagos. Así mismo, se le envíen la copia de los recibos de pago 
por concepto de derechos que pagan los establecimientos. 

f) Presupuesto autorizado de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2010, 
desglosado por partida presupuestal, área administrativa y monto total. 

 

Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber llevado a cabo a 
más tardar el día diecinueve (19) de enero de dos mil once. Fue ante tal omisión que el 
RECURRENTE se inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa el presente recurso 
se circunscribe a determinar la negativa del Ayuntamiento a entregar la información 
solicitada, y si la misma constituye información pública en términos de la normatividad 
aplicable. 
 

TERCERO. Como ha quedado establecido en los antecedentes, el 
SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información, ante ello 
es necesario determinar si la información solicitada constituye información pública de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia, y si 
como motivo de ello se encuentra obligado el Ayuntamiento a proporcionarla, tal y como 
lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 

 
En virtud de la diversidad de temas planteados en la solicitud, se abordará 

cada uno de ellos por separado: 
 
A) En lo referente a los programas y apoyos que el Ayuntamiento lleva a 

cabo en el municipio, es necesario considerar que el Estado Mexicano ha tomado como 
base de la división territorial y la organización política y administrativa la figura del 
Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene aplicación el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del 
Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y 
programas que formulen las autoridades estatales y municipales y 
considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática en base a la 
realidad objetiva, la proyección genérica de los objetivos para la 
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estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de 
sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia 
proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el 
proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos 
en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales 
aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, 
estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los 
términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas 
estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus 
habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 … 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 
… 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
… 
Proceso de Planeación para el Desarrollo.-Fases en las que se establecen 
directrices, se definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción 
en función de objetivos y metas generales, económicos, ambientales, sociales y 
políticos, tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y 
potenciales. Está integrado por las etapas de diagnóstico, formulación, aprobación, 
ejecución, control y evaluación. 
 
Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, 
espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los 
recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los 
objetivos de los planes de desarrollo. 
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Programación. Proceso a través del cual se definen estructuras programáticas, 
metas, tiempos, responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para 
el logro de los objetivos del plan. 
… 
 
Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades 
administrativas y servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones 
contenidas en este capítulo, reportarán periódicamente los resultados de la 
ejecución de los programas a la Secretaría, y en el caso de los municipios, a quien 
los ayuntamientos designen. 
 
Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos 
para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución 
de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la 
vigilancia de su cumplimiento. 
Para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán de 
considerarse entre otros elementos, los indicadores del Sistema Estatal de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, aplicados al 
proceso de planeación democrática para el desarrollo, de conformidad con lo 
dispuesto por el ordenamiento de la materia y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes 
de desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades 
públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán 
responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y 
eficacia, y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del 
avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en 
el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 
 
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades 
administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas y, en su caso, emitirán dictamen 
de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación 
de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán 
de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el 
ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la 
estrategia de desarrollo. 

 
BANDO MUNICIPAL DE LA PAZ 

 
Artículo 25. Las dependencias y demás unidades administrativas conducirán sus 
actividades en forma programada con base en las políticas y objetivos previstos en 
el Plan de Desarrollo Municipal; su estructura orgánica y funciones estarán 
determinadas en el Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De la normatividad transcrita se desprende que el desarrollo de la Entidad 
y de sus municipios se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática que 
tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México, los programas formulados 
por las autoridades municipales forman parte del referido Plan de Desarrollo. 
 

Cabe mencionar que los programas son los instrumentos de los planes 
que ordenan y vinculan, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones 
o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr 
los objetivos de los planes de desarrollo, por medio de los cuales los Ayuntamientos, en 
el ámbito de su competencia, establecerán la metodología, procedimientos y 
mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la 
ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la 
vigilancia de su cumplimiento. 
 

En estas condiciones, se tiene que el SUJETO OBLIGADO lleva a cabo la 
implementación de programas, en este caso algunos específicamente dirigidos al apoyo 
de la población. De tal suerte, que la documentación que se genera por motivo de la 
implementación de los programas y apoyos de diversa índole constituye información 
pública, dado que es información generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de 
sus atribuciones y que obra en sus archivos.  

 
B)En otro orden de ideas, en relación a la información solicitada con 

respecto a al personal adscrito al área de Presidencia, Secretaria, Tesorería, 
Contraloría y Regulación Comercial, así mismo las fichas curriculares, horario laboral y 
fecha de ingreso al Ayuntamiento de cada trabajador, se debe considerar el siguiente 
marco jurídico: 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública 
municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y 
de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de 
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estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del 
Estado vecinos del municipio; 
 
Artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del ayuntamiento, 
los titulares de las diferentes dependencias de la administración pública municipal y 
todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos 
servidores públicos municipales serán responsables por los delitos y faltas 
administrativas que cometan durante su encargo. 
 
 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
 
ARTÍCULO 1.-Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las 
relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios 
y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos. 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la 
prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, 
cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las 
modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos. 
 
ARTÍCULO 2.-Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 
 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 
trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 
mediante el pago de un sueldo; 
… 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 
públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier 
otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del 
servicio y la percepción de un sueldo. 

 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la 
presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar 
Nacional; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la 
fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
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VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público 
 

ARTICULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo. 
 
Artículo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así 
como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el 
fundamento legal de esa atribución. 
 
Artículo 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes 
inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a 
la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación 
de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya. 
 
 

BANDO MUNICIPAL DE LA PAZ 
 

Artículo 1.El presente Bando es de interés público, tiene por objeto establecer las normas 
generales básicas para orientar el régimen de gobierno, la organización y el funcionamiento 
de la Administración Pública 
Municipal, hacia el bienestar social y el desarrollo humano en el Municipio de La Paz Estado 
de México. Sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio 
municipal. 
 
Artículo 18.El Gobierno del Municipio de La Paz, está depositado en un cuerpo colegiado 
denominado Ayuntamiento y le compete las definiciones de las políticas generales del 
Gobierno de la administración Municipal y la toma de decisiones que atañen a la población, 
territorio, patrimonio y organización política. 
 
Artículo 19. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno integrado por un Presidente 
Municipal, un Síndico y trece Regidores electos según los principios de mayoría 
relativa, y de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las 
Constituciones General y Local, así como las leyes que de ellas emanan, les otorgan. 
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Artículo 24. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos 
rubros de la Administración Pública Municipal auxiliaran al titular del Ejecutivo las 
siguientes dependencias: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Municipal; 

… 
 

En observancia a los dispositivos en mención, se esgrime que el SUJETO 
OBLIGADO en su calidad de municipio libre, se encuentra dotado de autonomía en su 
régimen de gobierno interior, y podrá auxiliarse de las diferentes dependencias 
administrativas, en donde la coordinación de dichas áreas estará bajo la supervisión de 
los integrantes de este. 

 
Luego entonces, debemos considerar que el personal adscrito a las áreas 

de Presidencia, Secretaria, Tesorería, Contraloría y Regulación Comercial, son 
servidores públicos y por la naturaleza de su cargo, es de interés público conocer su 
nombre, curriculum vitae en donde se pueda observar la trayectoria académica y el 
grado académico y las aptitudes que tiene para desarrollar dicho cargo, así como su 
horario de trabajo y en este caso también es de interés público saber la fecha de 
ingreso al Ayuntamiento. 

 
Es de considerar que para los servidores públicos señalados en la 

solicitud de información es un requisito presentar el correspondiente curriculum vitae 
con el cual se pueda corroborar la especialidad e idoneidad de cierta persona para 
ocupar un cargo en específico. Por lo tanto, si bien estos documentos no son generados 
en ejercicio de sus atribuciones por el SUJETO OBLIGADO, si se encuentran en su 
posesión por obrar en sus archivos. Derivado de ello, se encuentra obligado a entregar 
la información en términos de lo estipulado por el artículo 3 de la Ley de la materia, 
mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 
Sin embargo, atendiendo a que por su naturaleza, los documentos 

solicitados contienen datos personales, estos constituyen información confidencial en 
términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, sin embargo, ello no es 
óbice para restringir su entrega, pues deberán generarse las versiones públicas 
correspondientes. 
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Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción 
XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte 
pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 
mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se 
trate de información clasificada como reservada o confidencial.  
 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 
pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre 
que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 
 

  En ese entendido, deberán protegerse los datos personales referentes al 
domicilio particular, número telefónico, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP), estado civil, datos de familiares, 
fotografías y cualquier otro ligado a la esfera privada del servidor público, debiéndose 
señalar que los datos referentes a los antecedentes laborales y la formación académica 
constituyen información pública pues es del interés público conocer la trayectoria 
laboral,  profesional y grado académico de las personas que detentan cargos públicos. 
Asimismo, para el caso de que la curricula llegue a acompañarse de documentos tales 
como diplomas, títulos, etc., deberán protegerse las firmas de los funcionarios de las 
instituciones educativas de carácter privado; entiéndase esto, como los documentos 
que no sean generados por Instituciones Públicas en el ejercicio de sus atribuciones.  
 

En lo referente al horario de trabajo del personal de las distintas áreas 
adscritas al municipio que ya fueron mencionadas, compete al SUJETO OBLIGADO 
llevar un control de horario y de asistencia de su personal, todo ello para verificar que el 
personal asiste en tiempo y forma a su trabajo y que cumplan con sus 
responsabilidades y obligaciones que les son encomendadas en el ejercicio del cargo 
de servidores públicos, por tanto dicha información también debe de obrar en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO. Y sobre la fecha de ingreso del personal, debe de 
estar registrada en documentos que son generados por el Ayuntamiento, a fin de 
organizarse y remunerar a los servidores públicos, pues desde la fecha de ingreso, 
comenzaron su trabajo al servicio del municipio. 
 

C) Ahora pasaremos al estudio relacionado con la nómina del personal del 
Ayuntamiento de La Paz, adscritas a las áreas de Presidencia, Secretaria, Tesorería y 
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Contraloría señaladas por el RECURRENTE, para lo cual tiene aplicación el siguiente 
marco jurídico: 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie. 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de 
Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los 
trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos 
autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos 
municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos 
que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 
factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 
índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 
públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 
acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
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XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta 
definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal; 
… 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 
disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo 
dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores 
públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, 
serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se 
sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos 

municipales. 
 

De la legislación invocada con anterioridad, podemos concluir que el 
órgano máximo de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento, llamado 
comúnmente cabildo, es una asamblea deliberante integrada por un Presidente 
Municipal,  Síndico y  Regidores. Dentro de las atribuciones de ese Órgano Colegiado, 
se encuentra la relativa a aprobar el presupuesto de egresos en el que deben 
señalarse las remuneraciones de todo tipo que corresponderán a cada cargo, empleo o 
comisión dentro del Ayuntamiento, así mismo queda claro que dentro de ese 
presupuesto se contempla las remuneraciones que se harán al personal de las diversas 
áreas administrativas, caso concreto Secretaria, Tesorería, Contraloría y Regulación 
Comercial del municipio de La Paz. 

 

Por el cargo público desempeñado, los servidores públicos reciben una 
remuneración adecuada a los principios constitucionalmente establecidos. Asimismo, es 
de explorado derecho que para acreditar los pagos de remuneraciones al trabajo 
personal se genere la correspondiente nómina. 

 
  Por otro lado, la información relativa a la remuneración de los funcionarios 
y servidores públicos es información eminentemente pública que debe ser dada a 
conocer sin restricción alguna, lo cual tiene su origen por mandato constitucional, pues 
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tal y como se aprecia en el artículo 127 fracción VII de la Constitución Política Federal 
en el que se abordan aspectos referentes a las remuneraciones de los servidores 
públicos de la federación, los estados y los municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en especie. 

 

De tal manera que en un correcto actuar, el SUJETO OBLIGADO deberá 
atender la solicitud hecha por el particular y generar la versión pública de la nómina en 
la que se protejan los datos personales que corresponden a información confidencial 
como son: la clave del ISSEMYM, el Registro Federal de Contribuyentes, los 
descuentos que se realicen por pensión alimenticia o a las deducciones estrictamente 
legales, etc.; para el caso de que se contenga cualquier número de cuenta, sea del 
Municipio o del servidor público, éste es protegido por constituir información reservada 
en términos de la fracción IV del artículo 20 de la Ley de la Materia, ello en virtud, de 
que la difusión de esta información podría acarrear la comisión de conductas ilícitas 
sobre los titulares de las cuentas relacionados con el mal uso que se pueda dar a esta 
información, relacionada con el ámbito informático principalmente. 

 

D) Respecto al rubro relacionado con los aspectos del lugar de origen de 
los trabajadores del Ayuntamiento, resulta trascendente destacar que tal y como lo 
define la Ley de la materia en su artículo 2 fracción II, dato personal es toda esa 
información concerniente a una persona física identificada e identificable. 
 
  En concordancia con lo anterior y al tomar en cuenta el Artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de la materia, se establece que las disposiciones reglamentarias 
vigentes en la materia se aplicarán en tanto no se opongan a la Ley, resultan aplicables 
los Criterios para la clasificación de la información pública de las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración Pública del Estado 
de México, mismos que disponen lo siguiente: 
 

Trigésimo. Será confidencial la información que contenga datos personales de una 
persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 
VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 
IX. Patrimonio; 
X. Ideología; 
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XI. Opinión política; 
XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud físico; 
XV. Estado de salud mental 
XVI. Preferencia sexual; 
El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 
relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 
entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se 
encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas 
en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 
Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 
  De tal manera que en este caso, la información relacionada con el origen 
de los servidores públicos, constituye información confidencial en observancia al 
artículo 25 fracción I de la Ley de la materia: 
 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Contenga datos personales; 
II. … 

 
  En estas condiciones, no procede ordenar la entrega de la información 
solicitada que tiene relación con el lugar de origen de los servidores públicos. 
 

E) Ahora toca analizar la información requerida sobre las licencias de los 
establecimientos fijos, semifijos y móviles que se encuentran en la cabecera municipal 
de La Paz, de los cuales el RECURRENTE desea conocer el giro comercial, nombre 
completo del propietario, ubicación, a cuánto asciende el monto que se paga por 
derechos de suelo y si es pagado en tiempo y forma dicho derecho. Así mismo, desea 
obtener una copia de las licencias otorgadas a los establecimientos y la copia de los 
recibos de pago por concepto de derechos de suelo que pagan los establecimientos, 
para lo cual tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOSESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
XLIV. Llevar un registro actualizado sobre establecimientos comerciales que se encuentren 
dentro del municipio, especificando la licencia con et giro comercial e impacto que generen, 
así como las demás características que el Cabildo determine; 
… 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su competencia 
para establecer medidas regulatorias a giros comerciales de impacto regional y crear un 
registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; y 
 
 

BANDO MUNICIPAL DE LA PAZ 

 
Artículo 71. Los habitantes del Municipio de La Paz, podrán desempeñar las 
actividades industriales, comerciales, de prestación de servicios, de espectáculos y 
diversiones públicas, así como la construcción, demolición y otros actos relativos a 
inmuebles, de conformidad con lo establecido en el presente Bando y los demás 
ordenamientos legales que resulten aplicables en cada uno de los casos. 
 
Artículo 72. El ejercicio dentro del Municipio de cualquiera de las actividades 
señaladas en el Artículo anterior, requiere licencia de funcionamiento, autorización o 
permiso, según corresponda, la cual será expedida por la Autoridad Municipal de 
conformidad con lo establecido en el presente Bando, y los demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
La licencia, autorización o permiso respectivo, podrán ser revalidados si subsisten las 
condiciones o motivos que dieron origen a su otorgamiento; cuando su vigencia sea anual 
se deberá solicitar la revalidación dentro de los primeros veinte días del año calendario, 
salvo disposición expresa de Ley. 
 
Artículo 76.El ejercicio de cualquier actividad industrial, comercial, de prestación de 
servicios, espectáculos y diversiones públicas por parte de los particulares, sea persona 
física o jurídico colectiva, deberá sujetarse a los horarios, tarifas y condiciones determinadas 
por este Bando, el Reglamento respectivo, o en su caso la licencia, autorización o permiso 
correspondiente y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 
 
Artículo 77.Se prohíbe el comercio móvil, ambulante, fijo o semifijo en edificios públicos, 
escuelas, hospitales, en los lugares destinados para uso peatonal, vehicular, en las 
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avenidas de mayor afluencia, tanto como en banquetas, arroyos, camellones y puentes 
peatonales, y en general en la vía pública. 
 
Artículo 79.El ayuntamiento por conducto de la Dirección de Transporte y Vialidad, y a 
efecto de salvaguardar la integridad física de la población del territorio municipal, reubicara y 
removerá toda clase de objetos y bienes muebles que impida la libre circulación peatonal y 
vehicular. 
… 
En relación a la actividad comercial de los molinos de nixtamal y tortillerías, los 
comerciantes qu epretendan establecer dentro del territorio municipal dichos 
establecimientos deberán reunir los requisitos que se establecen en el presente Bando 
Municipal, y previo el cumplimiento de lo anterior el Ayuntamiento a través de la Tesorería 
municipal dará la autorización para su funcionamiento. 
Debiendo cumplir además de ello con los siguientes requisitos 
a) Presentar escrito bajo protesta de Decir Verdad de que no se establecerá en un radio de 
300metros, en relación a un establecimiento de un mismo giro, lo anterior será verificado por 
la autoridad Municipal correspondiente; 
b) A efecto de Evitar la Competencia Desleal se Prohíbe elaborar el insumo a menor precio, 
así como el producto en relación a los establecimientos que se encuentren funcionando, lo 
anterior será verificado por la Autoridad Municipal Correspondiente 

 
Artículo 93. Es obligación del titular de toda licencia, autorización o permiso, tener la 
documentación original otorgada por la autoridad municipal a la vista del público y mostrarla 
tantas veces sea requerido por los inspectores legalmente autorizados por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 94. El ejercicio de las actividades a las que se refiere este Capítulo se sujetará, 
además, a las normas del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
reglamentos y demás disposiciones dictadas por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 95. EL ayuntamiento, a través de la Tesorería municipal concederá licencia, 
autorización o permiso para el establecimiento de nuevos restaurantes-bar, salones de 
fiesta con pista de baile, video-bares, discotecas, centros botoneros, juegos electrónicos y 
máquinas de video, centros comerciales de autoservicio, supermercados, lonjas mercantiles 
y mini súper, siempre y cuando cumplan con las medidas de seguridad que señalen los 
ordenamientos en materia de Protección Civil. En el caso de que se autoricen deberán, 
ubicarse en un radio de 500 metros de distancia delos centros educativos, culturales y 
deportivos además deberán contar con los cajones suficientes para estacionamiento. 
 
Artículo 96. Con motivo de la licencia, autorización o permiso, las personas en ejercicio de 
sus actividades comerciales, industriales o de servicio, no podrán invadir u obstruir ningún 
bien del dominio público, como plaza cívica, banquetas, calles, áreas de estacionamiento, 
vialidades, camellones, portales, jardines municipales y derechos de vía, espacios de 
acceso a personas discapacitadas y en caso de infringir la misma, le serán resguardados 
los objetos por la autoridad competente. 
 
Artículo 99. No se autorizarán ni se renovarán licencias para establecimientos que no 
cumplan con lo estipulado en los Artículos 96 y 97 del presente Bando, que no cuenten con 
medidas de seguridad, higiene y buen aspecto y que no se encuentren al corriente del pago 
de sus contribuciones. Los giros como panaderías, baños públicos, madererías, 
lavanderías, imprentas, ferreterías, tiendas de pintura con venta de solventes, 
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establecimientos donde se expendan y/o almacenen sustancias tóxicas, contaminantes o 
volátiles, deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad que señalen los 
ordenamientos en materia de Protección Civil y Protección al Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, en su caso de salud y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 100. Las personas físicas o jurídicas que tengan licencia, permiso o autorización 
para el funcionamiento de baños públicos, lavado de vehículos automotores, lavanderías o 
cual quier otra negociación que dependa del servicio público de agua potable, tendrán la 
obligación de contar con sistema de recuperación de agua y de controlar su consumo por 
medio de aparatos de racionalización instalados por el particular y supervisados por la 
autoridad municipal, debiendo pagar de acuerdo a la cantidad de líquido empleado, 
sujetándose a las normas establecidas en la legislación respectiva. 
 
Artículo 102. Se prohíbe el comercio, frente a los edificios públicos como: escuelas, 
hospitales, oficinas de gobierno, terminales de servicio de transporte colectivo y los demás 
lugares que determine la autoridad municipal, con la aplicación de la multa correspondiente. 
 
Artículo 106. En congruencia con las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal de La Paz, Centro de Población Estratégico, el Ayuntamiento otorgará las 
licencias de funcionamiento y operación de los establecimientos comerciales sólo en 
aquéllas zonas donde lo permita la armonía del desarrollo urbano y el uso del suelo. 

 
Artículo 112. Corresponde al Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal otorgar 
el derecho de piso en los lugares destinados al comercio y tendrá en todo momento, 
amplias facultades para reubicar a los vendedores, cuando así lo requiera el buen 
funcionamiento de los mercados y delos sitios destinados al comercio y cuando la 
autoridad municipal lo estime necesario en bien dela colectividad, regular y controlar 
el comercio ambulante y/o semifijo. 
 
Los comerciantes semifijos que tengan permiso de la autoridad municipal para expender al 
público todo tipo de alimentos, ya sea para el consumo inmediato o posterior, deberán 
ajustarse a los días y horarios que expresamente señale la autoridad municipal; en todo 
caso el permiso que expida la misma, no autoriza la venta de bebidas alcohólicas de ningún 
tipo. 
 
Artículo 113. El Ayuntamiento, en todo tiempo, está facultado para ordenar y controlar la 
inspección, infracción, fiscalización y clausura de las actividades comerciales que realicen 
los particulares, para lo cual se auxiliará del cuerpo de inspección que corresponda a través 
de la Jefatura de Reglamentos, de la Tesorería y de Seguridad Publica Municipales. 
Así también, es competencia del Ayuntamiento, a través de la Jefatura de Reglamentos, en 
materia de comercio, instaurar los procedimientos administrativos, esto es, otorgar la 
garantía de audiencia, desahogar la misma y así imponer la sanción correspondiente. 
 
Artículo 114.El Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo la supervisión de 
los establecimientos abiertos al público, para garantizar así que reúnan las condiciones 
necesarias de seguridad contra incendios y siniestros. 

 
 

Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO y de 
acuerdo a lo señalado en su Bando Municipal, encontramos que los habitantes del 
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Municipio de La Paz, podrán desempeñar  actividades industriales, comerciales y de 
otras índoles también señaladas, siempre y cuando se tramite una licencia de 
funcionamiento, autorización o permiso, según corresponda, la cual será expedida por 
la Autoridad Municipal que en este caso lo hará la Tesorería del municipio. 
 

Así mismo, también  se establece que es obligación del titular de toda 
licencia, autorización o permiso, tener la documentación original otorgada por la 
autoridad municipal a la vista del público y mostrarla tantas veces sea requerido por los 
inspectores legalmente autorizados por el Ayuntamiento, documentación que constituye 
información pública, toda vez que por el ejercicio comercial que desarrollan, la 
población está interesada en saber que  los establecimientos cumple con todos los 
requisitos para que les sean otorgadas específicamente las licencias conforme a la ley. 
 

Es importante señalar que corresponde al Ayuntamiento a través de la 
Tesorería Municipal otorgar y así mismo, cobrar el llamado derecho de piso en los 
lugares destinados al comercio, por lo que es importante remitirnos al Código 
Financiero del Estado de México y municipios, en donde se establece de  manera clara 
lo siguiente: 
 
 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO 
 

Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras,p roductos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e 
ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose 
del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las 
Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos 
por el Gobierno Federal y, en su caso, con la última información económica publicada por el 
Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente 
con el Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 
 
Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de 
Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así 
lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera 
siguiente: 
… 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben 
pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten 
el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público. 
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Luego entonces, como ha quedado establecido, le compete al 
Ayuntamiento a través de la Tesorería municipal, otorgar las licencias para los 
establecimientos comerciales y el cobro respectivo sobre el derecho, contraprestación 
que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, en este caso específicamente del 
municipio. 
 

Por lo que la información solicitada por el RECURRENTE en relación a las 
licencias otorgadas a establecimientos fijos, semifijos y móviles, es generada por el 
SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, para lo cual deberá contar con 
la información de personas físicas o morales que se les haya otorgado licencias, en 
donde se establezca el giro comercial, nombre completo del propietario, del lugar, 
ubicación y el cobro del derecho correspondiente, todo ello para tener en orden y 
actualizada, la información relacionada con las licencias otorgadas a los diferentes 
establecimientos. 

 
Y sobre los recibos de pago de derecho de suelo que a la Tesorería le 

corresponde cobrar, constituyen documentos públicos como ya ha quedado establecido, 
pues es obligación del titular de toda licencia, autorización o permiso, tener la 
documentación original otorgada por la autoridad municipal a la vista del público y 
mostrarla tantas veces sea requerido por los inspectores legalmente autorizados por el 
Ayuntamiento. 

 

En ese orden de ideas es necesario considerar que el interés público por 
conocer la información relativa a las licencias de funcionamiento de diversos 
establecimientos comerciales, radica en el derecho que tiene toda persona a acceder a 
la información pública generada por los SUJETOS OBLIGADOS y rendición de 
cuentas, debiendo recordar que uno de los objetivos de la cultura de la transparencia lo 
es precisamente dotar de herramientas a la ciudadanía en general para involucrarse  y 
conocer el funcionamiento de la administración pública y también procurar el manejo 
eficaz y responsable de las instituciones públicas. 
 
  Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información solicitada 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de la materia, en consideración de que es generada en ejercicio de sus 
atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO OBLIGADO. 
 

F) Por último, para entrar al estudio del rubro relacionado con el 
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal del año 2010, es necesario 
considerar el siguiente marco jurídico: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBREY SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VIII. … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen; 
X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica 
respectiva y otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de 
los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
… 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales 
los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 
fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los poderes del Estado u 
órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas circunstancias. 
 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los 
Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus 
respectivas competencias. 
 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 
y sus Municipios y demás leyes aplicables. 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

... 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 
y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
… 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para 
el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 
aplicación. 
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… 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
II. a III. … 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 
inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se 
ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de 
la Tesorería Municipal; 
VII a XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto 
corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los 
municipios. 
  
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 
15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y 
aprobación. 
  
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público 
que habrán de realizar los municipios.  

 
Artículo 103.- La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará en base a 
sistemas, procedimientos y métodos de contabilidad gubernamental aplicables, así como a 
las normas previstas en otros ordenamientos. 

 
Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento por 
conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en 
su caso realicen directamente los órganos de control y evaluación en los términos de esta 
Ley. 
 
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que 
establezca el Ayuntamiento. 
 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será 
designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
… 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con 
el presupuesto de egresos;  
          III a VII. … 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la 
Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el 
cumplimiento de sus funciones; 
… 
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XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan 
los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

 … 

 

 

 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO ESTABLECE: 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 
tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los 
ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
… 
Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes, 
Programas y Proyectos. 
Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto estatal 
como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se encuentren 
relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro Estatal de Planes, Programas 
y Proyectos. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 
Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá 
a la consideración del Presidente Municipal. 
 
Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación de 
presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
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aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se destinen a 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos autónomos, y se distribuirá 
conforme a lo siguiente: 
 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 
representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por 
objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por 
Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que 
determine la Secretaría en términos del párrafo anterior. 
 
Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las 
dependencias y entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo 
determinado. 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería formular los 
anteproyectos en los términos de este artículo. 
 
Artículo 301.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a 
los anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 
orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice 
deberá informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 
correspondientes. 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de 
información, planeación, programación y evaluación. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento 
a más tardar el quince de noviembre. 
 
Artículo 304.- La Presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a nivel 
estatal como municipal, deberá incluir: 
I. Una exposición de la situación de la hacienda pública del ejercicio inmediato anterior y 
del año en curso, así como de las condiciones previstas para el próximo ejercicio fiscal; 
II. Estimación de los ingresos por cada una de sus fuentes; 
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III. Estimaciones de egresos, agrupados de la siguiente forma: 
1. Clasificación Programática a nivel de programas y proyectos. 
2. Clasificación Administrativa; recibido expresión  
3. Clasificación Económica; 
IV. Las metas de los proyectos agrupados en los programas derivados del Plan de 
Desarrollo y destacando lo relativo a los compromisos por contratos de obra pública; 
V. Resumen y descripción de la ejecución de los principales programas, identificando 
aquellos que comprendan más de un ejercicio fiscal. 
 

CAPITULO TERCERO 

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 305.-El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el 
Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Secretaría 
y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de 
egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir acciones o gastos 
fuera de los programas a los que correspondan por su propia naturaleza. 
 
Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, 
entidades públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del 
ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 
En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la 
realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 
 
Artículo 307.- Las Dependencias y Entidades Públicas en el ejercicio de sus asignaciones 
presupuestarias se sujetarán al calendario que determine la Secretaría, y en el caso de los 
municipios la Tesorería. 
En el caso de los municipios, la Tesorería podrá autorizar modificaciones a los 
calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos, 
cuando su flujo de efectivo lo permita. 
La Secretaría no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones 
efectuadas que rebasen el monto mensual del presupuesto de egresos. 
 
Artículo 309.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 
municipales, informarán y remitirán la documentación comprobatoria a la Secretaría o 
Tesorería según corresponda, dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al 
término del ejercicio, todos los adeudos contraídos al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, para ser registrados como pasivos. 
El pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores que realicen las dependencias, 
entidades públicas y unidades administrativas municipales se hará con cargo a los 
recursos previstos en el presupuesto de egresos. 
 
 

Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO para 
administrar su hacienda y ejercer el presupuesto que le es asignado, encontramos que 
el ayuntamiento como órgano colegiado deberá aprobar su presupuesto de egresos, en 
base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las 
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medidas apropiadas para su correcta aplicación, así mismo los ayuntamientos deben 
formular estados financieros con base en sistemas, procedimientos y métodos de 
contabilidad gubernamental. 
 

Es importante señalar, sobre el tema de recursos públicos, que la Ley de 
la materia señala la información que constituye información pública de oficio, que debe 
estar disponible para cualquier persona aún sin que exista de por medio una solicitud 
de acceso. Además, la información debe estar de manera permanente y actualizada, tal 
como se advierte a continuación. 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
a VI. … 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 

 
Ello implica que los SUJETOS OBLIGADOS deben tener disponible en 

medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, información relativa al presupuesto asignado 
y los informes sobre su ejecución, así como la situación financiera. 
 

En este sentido, es importante precisar que la información relativa al 
ejercicio presupuestal del Ayuntamiento es información pública de oficio y que es 
obligación del Ayuntamiento tener disponible de manera permanente y actualizada toda 
vez que se trata de presupuesto y ejercicio del mismo, información plenamente 
relacionada con la ejecución del gasto.  
 

CUARTO.-En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE a 
excepción de la relacionada con el lugar de origen del personal que labora en el 
ayuntamiento, se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia 
con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria 
del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al 
presente recurso. 

 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina que resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que el 
SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la información solicitada dentro del 
término estipulado por el artículo 46 del mismo ordenamiento, y a efecto de 
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salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00108/LAPAZ/IP/A/2010YHAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión y FUNDADOS 
los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en 
atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la información solicitada 
por el RECURRENTE dentro del término de quince días estipulado por el artículo 46 de 
la citada Ley. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y MunicipiosSE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00108/LAPAZ/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE LA SIGUIENTE INFORMACION: 

 
A) RELACIÓN DE PROGRAMAS Y APOYOS QUE EL AYUNTAMIENTO HA 

LLEVADO A CABO EN EL MUNICIPIO. 
 

B) PERSONAL ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA, SECRETARIA, 
TESORERÍA, CONTRALORÍA  TODAS DEL AYUNTAMIENTO Y 
REGULACIÓN COMERCIAL, ASÍ MISMO LAS FICHAS CURRICULARES, 
HORARIO LABORAL Y FECHA DE INGRESO AL AYUNTAMIENTO DE 
CADA TRABAJADOR ADSCRITO A LAS MENCIONADAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS. 
 

C) VERSIÓN PÚBLICA DE LA NÓMINA DE LOS TRABAJADORES 
ADSCRITOS AL AYUNTAMIENTO EN LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, 
SECRETARIA, TESORERÍA, CONTRALORÍA Y REGULACIÓN 
COMERCIAL CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2010. 
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D) PADRÓN DE ESTABLECIMIENTOS FIJOS, SEMIFIJOS Y MÓVILES  EN 
DONDE SE ESPECIFIQUE GIRO COMERCIAL, NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPIETARIO, UBICACIÓN Y EL PAGO DE DERECHOS DE SUELO QUE 
SE ENCUENTREN EN LA CABECERA MUNICIPAL, ASÍ COMO UNA 
COPIA DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO QUE SE 
ESPECIFICAR Y SI SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS. Y 
COPIA DE LOS RECIBOS DE PAGO POR CONCEPTO DE DERECHOS DE 
SUELO. 

 
E) PRESUPUESTO AUTORIZADO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2010, DESGLOSADO POR PARTIDA 
PRESUPUESTAL, ÁREA ADMINISTRATIVA Y MONTO TOTAL. 

 
  TERCERO.- NOTIFÍQUESE YREMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

 CUARTO.-NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 
promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de México y Municipios. 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 
TRABAJO CELEBRADA EL DÍA TRES DE MARZO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. CON 
AUSENCIA JUSTIFICADA DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE Y DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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COMISIONADO 
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COMISIONADA 
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COMISIONADA 
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COMISIONADO 
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GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 
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